
COMPAÑÍA DE CARGA PESADA SAN FRANCISCO DE NATABUELA S.A. 

INFORME DE GERENCIA 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 

 

A los Accionistas de la Compañía,  

SAN FRANCISCO DE NATABUELA S.A. 

 

 

Cumpliendo con lo dispuesto de la Ley de Compañías en mí calidad de Gerente General 

pongo a su consideración el Informe de la gestión realizada en la Administración de la 

Compañía de carga Pesada SAN FRANCISCO DE NATABUELA S.A., durante el ejercicio 

económico año 2015. 

 

La empresa se constituyó el 20 de Octubre del 2015 y fue registrada el 22 de octubre del 

2015. La empresa cuenta con un capital social por un valor de $ 900,00 dólares, el 

patrimonio neto de la entidad es de 900,00 dólares. 
 

COMPANIA DE CARGA PESADA SAN FRANCISCO DE NATABUELA S.A. 
Estado de Situación Financiera 

Al 31 de Diciembre de 2015 
Expresado en dólares americanos 

       

ACTIVOS   PASIVOS  

Activos corrientes   Pasivos corrientes  

 Efectivo y equivalentes de efectivo 900.00   Sobregiros bancarios 0.00 

 
Deudores comerciales y otras cuentas 
por cobrar 

0.00 
  

Acreedores comerciales 0.00 

 Impuestos corrientes 0.00   Impuestos corrientes por pagar 0.00 

 Pagos anticipados 0.00   Otras cuentas por pagar corto plazo 0.00 

 
Inventarios 0.00 

  
Obligaciones a corto plazo en beneficios a 
empleados 

0.00 

Total activo corriente 900.00  Total pasivos corrientes 0.00 

       

Activos no corrientes      

 Propiedad, planta y equipo 0.00  Pasivos no corrientes  

 
Activos Intangibles 0.00 

  
Obligaciones a largo plazo en beneficios a 
empleados 

0.00 

 Otros Activos No Corrientes 0.00   Otras cuentas por pagar largo plazo 0.00 

Total activo no corriente 0.00  Total pasivos no corrientes 0.00 

       

    PATRIMONIO  

     Capital Suscrito 900.00 

       

    Total Patrimonio 900.00 

       

Total activos 900.00  Total pasivos y patrimonio 900.00 

        

      0.00 

       

 

 

   

 

 

 GLADYS PINTO    NORMA AYALA  

 GERENTE GENERAL    CONTADORA  

 



 

 

El objeto social de la Compañía es dedicarse exclusivamente al Transporte Comercial de 

Carga Pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

 

La empresa está en espera del permiso de Operación que otorga la Agencia Nacional de 

Tránsito, y la obtención del RUC que emite el Servicio de Rentas Internas. 

 

 

Atuntaqui, 07 de marzo del 2016 

 

 

 

 


